
RADICADO: 110014003009-2019-00551-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Traslado liquidación de crédito vencido en silencio. Sírvase proveer.  Bogotá, 
13 de febrero de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
NO SE APRUEBA la liquidación del crédito vista a pdf01.019, por cuanto no se ajusta ni 
a las pretensiones de la demanda ni a la orden de pago. De ahí que el demandante deba 
ajustarla a la realidad procesal.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
 



RAD110014003009-2019-01343-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO  

HB 
 

Al despacho de la señora Juez, Informe mensual vehículos inmovilizados. Sírvase proveer, Bogotá, 17 de 
enero de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
1.- El informe que del vehículo inmovilizado de placas DTP308 que presenta la sociedad 
CALIPARKING MULTISER S.A.S., con corte al 31 de diciembre de 2022 y 31 de enero 
de 2023 visto a PDF 02.030 y 02.032, agréguese al expediente y póngase en conocimiento 
de las partes para lo que corresponda. 
 
2.- Agréguese al expediente la comunicación de la gestora judicial de la parte accionante 
vista a pdf 01.031 que da cuenta de la radicación del despacho comisorio Nro.1979. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMABUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023 
 



RAD 110014003009-2020-00629-00  
NATURALEZA PROCESO: DECLARATIVO  DE SIMULACIÓN ABSOLUTA 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Vencido término concedido en auto anterior/ratificación contestación demanda. 
Sírvase proveer Bogotá, 25 de enero de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En firme el auto admisorio de la demanda, y surtidos los actos procesales propios del 
procedimiento establecido en la ley 1561 de 2012, el Despacho procederá entonces a convocar 
a audiencia conforme a los artículos 372 y 373 del CGP, decretando las pruebas solicitadas por 
las partes, por lo que resuelve: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: FIJAR la hora de las 9:00 AM del día dieciséis (16) de mayo de dos mil 
veintitrés (2023), para que tenga lugar la audiencia de que trata el artículo 372 del Código 
General del Proceso, de forma virtual 
 
SEGUNDO: Para lo anterior, se requiere a las partes de este proceso, para que concurran de 
manera virtual a la audiencia, con el fin de que absuelvan los interrogatorios de parte, que se 
entienden decretados a la luz del artículo 372 del CGP y participen en la audiencia de 
conciliación y demás asuntos relacionados con la misma 
 
TERCERO: Se advierte a la parte demandante y su apoderado, que la inasistencia 
injustificada del demandante hará presumir ciertos los hechos en que se fundan las excepciones 
propuestas por el demandado siempre que sean susceptibles de confesión. Igualmente, se 
advierte a la parte demandada y su apoderado, igual que a las otras partes, que la inasistencia 
injustificada del demandado, hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que 
se funde la demanda. Lo anterior, sin perjuicio de la imposición de las multas previstas en el 
artículo 372 numeral 4 del C.G.P. 
  
CUARTO: Se les advierte también a las partes y sus apoderados, que si ninguna de ellas 
concurre a la audiencia, ésta no podrá celebrarse, y vencido el término sin que se justifique la 
inasistencia, se declarará terminado el proceso. 
 
QUINTO: De conformidad con lo solicitado por las partes demandante y demandada, y con 
sujeción a lo dispuesto en el parágrafo del artículo 372 del C.G.P., decrétense las siguientes 
pruebas 
 

1. DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

a. Documentales 



RAD 110014003009-2020-00629-00  
NATURALEZA PROCESO: DECLARATIVO  DE SIMULACIÓN ABSOLUTA 

HB 
 

 
Téngase como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas del 
texto de la demanda y del memorial que descorrió el traslado de la contestación, a las que se les 
dará el valor probatorio correspondiente. 
 

b. Declaración de Parte:  
 
Se decreta la declaración de parte de los demandantes ESPERANZA ALICIA POLO, 
JORGE ERNESTO CRIOLLO POLO Y NANCY CRIOLLO POLO, que se recibirán en 
audiencia.  
 

c. Interrogatorio de Parte 
 
Se decreta el interrogatorio de parte del demandado JHON FREDY CRIOLLO VARGAS 
solicitado en el acápite pruebas de la demanda y que se formulará en audiencia. 
 
Niéguese el interrogatorio a FLOR ISMENA VARGAS MEDIVELESCO, toda vez que esta 
no tiene la calidad de parte dentro de este proceso. 
 

d. Niéguense los oficios solicitados en el literal “A” del acápite de pruebas, toda vez que 
el solicitante no aporta evidencia de haberlos requerido de manera directa o a través del 
derecho de petición.  

 
e. Niéguese el nombramiento de peritos del literal “D” del acápite de pruebas, toda vez 

que este debe ser presentado por la parte interesada, conforme lo estipula el artículo 227 
del CGP. 

 
2. DE LA PARTE DEMANDADA. 

 
a. Documentales 

 
Téngase como pruebas de carácter documental las relacionadas en el acápite de pruebas del 
texto de la contestación de la demanda, a las que se les dará el valor probatorio 
correspondiente. 
 

b. Interrogatorio de Parte 
 
Se decreta el interrogatorio de parte de los demandantes, ESPERANZA ALICIA POLO, 
JORGE ERNESTO CRIOLLO POLO Y NANCY CRIOLLO POLO solicitado en el 
acápite pruebas del memorial con el que se contestó la demanda, que le formulará en audiencia 
por el apoderado judicial del demandado, ya sea verbalmente o por escrito, sobre los hechos de 
la demanda, la contestación de la misma y los fundamentos de las excepciones. 
 

c. Testimoniales 
 
Téngase como pruebas de carácter testimonial las relacionadas en el acápite de pruebas de la 
contestación de la demanda (FLOR ISMENA VARGAS MENDIVELSO, ELKIN DAVID 
NIÑO LEON, ANDRES FELIPE CARRION PASTRANA y HUGO ALBERTO PRIETO 
ACUÑA), quienes deberán concurrir a la audiencia virtual. Indicando que se recibirá el 
testimonio pedido a partir de las 11:00 am, con la advertencia de que no se decretarán más de 
dos testimonios por cada hecho.  



RAD 110014003009-2020-00629-00  
NATURALEZA PROCESO: DECLARATIVO  DE SIMULACIÓN ABSOLUTA 

HB 
 

 
De conformidad con lo previsto en los artículos 212 y 392 del C.G.P., se limita la recepción de 
testimonios a los antes decretados. En atención a lo dispuesto en el artículo 217 del C.G.P., la 
parte que solicitó los testimonios decretados deberá procurar la comparecencia de los sujetos 
enunciados para el día de la audiencia programada, dejándose la salvedad que si el extremo 
interesado lo solicita, la Secretaría del Juzgado librará los citatorios del caso, consignándose la 
constancia de ello en el expediente. Igualmente, si los testigos son dependientes de otra 
persona, la Secretaría deberá comunicar al empleador o superior para los efectos del permiso 
laboral, previo, claro está, solicitud expresa de la parte interesada. En los citatorios, en caso de 
expedirse, se prevendrá a los testigos y a los empleadores sobre las consecuencias del desacato 
a la orden judicial. 
 
SEXTO: Se advierte que la audiencia se llevará a cabo mediante la aplicación LIFESIZE, 
para lo cual este Juzgado enviará a los correos electrónicos informados, el correspondiente 
vínculo, a fin de que se conecten en la fecha y hora señalada en el numeral TERCERO de esta 
providencia. Por ende, se requiere a las partes para que presten la colaboración necesaria a fin 
de lograr el desarrollo de la audiencia de forma virtual. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2021-00172-00 
DECLARATIVO RESTITUCIÓN DE TENENCIA 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para dar aplicación al 
numeral 1 del artículo 317 del CGP.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 13 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Providencia: Terminación por desistimiento tácito en proceso con requerimiento de cumplir 
carga procesal o acto necesario para la continuidad de la actuación (Núm. 1, Art. 317 
C.G.P.). 
 

CONSIDERACIONES 
 
En auto inmediatamente anterior dictado dentro de este proceso, se requirió a la parte 
demandante, para que en el término de (30) días, cumpliera la carga procesal o acto cuyo 
impulso le incumbía para continuar la actuación, sin que en ese lapso consumara tal 
cometido, por ello, en armonía con el inciso 2 del numeral 1 del artículo 317 del C.G.P. (ley 
1564 de 2012), se decretará el desistimiento tácito de la acción, y en consecuencia, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de que trata el inciso 2 del numeral 1 del 
artículo 317 de la Ley 1564 de 2012, por las consideraciones anotadas en esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, se decreta la TERMINACIÓN de la presente actuación por 
desistimiento tácito. 

 
TERCERO: Ordenar el levantamiento de las medidas cautelares decretadas y practicadas 
durante el proceso. Líbrense los oficios a que haya lugar. En el evento de existir embargos 
de remanentes respecto de los bienes aquí embargados, póngase a disposición del Juzgado 
respectivo. Ofíciese. 
 
CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos aportados como base del proceso y con 
las constancias respectivas, entréguese a la parte actora. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior y previas las desanotaciones del caso archívese el 
expediente.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
 



RAD110014003009-2022-00719-00 
NATURALEZA PROCESO: GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

HB 
 

12Al despacho de la señora Juez, Informe mensual vehículos inmovilizados. Sírvase proveer, Bogotá, 17 de 
enero de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
El informe que del vehículo inmovilizado de placas GSY287 que presenta la sociedad 
CALIPARKING MULTISER S.A.S., con corte al 31 de diciembre de 2022 y 31 de enero 
de 2023 visto a PDF 01.046 y 01.047, agréguese al expediente y póngase en conocimiento 
de las partes para lo que corresponda. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMABUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023 
 



RADICADO: 110014003009-2022-01068-00 
EJECUTIVO PAGARE 

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de la 
liquidación de crédito.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 13 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De cara a la petición que antecede, el Juzgado  
 

RESUELVE:  
 
PRIMERO: Vencido como se encuentra el término de traslado de la liquidación del 
crédito realizada por la parte actora, y por encontrarse ajustada a derecho, el juzgado le 
imparte aprobación de conformidad a lo previsto en el artículo 446 del CGP. 
 
SEGUNDO: Por secretaría procédase a practicar la liquidación de costas (art. 366 del 
CGP). 
 
TERCERO:  Advertir a las partes, que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 
debe remitirse con copia a su contraparte y acreditar dicha actuación, tal como lo preceptúa 
el numeral 14 del artículo 78 del código General del Proceso. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
 

 



RADICADO: 1100140030092022-01157-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Tramite notificación ley 2213 vencido en silencio. Sírvase proveer 
Bogotá, 13 de febrero de 2023.  
 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
De la revisión del expediente se tiene que mediante auto del diez (10) de noviembre de 
dos mil veintidós (2022), este Despacho profirió mandamiento de pago a favor de la 
parte demandante y en contra de la parte demandada. 
 
Aunado a lo expuesto, la demandada FLOR ROCIO MORENO PACHON se notificó 
personalmente de la orden de apremio en su contra, conforme al artículo 8 de la ley 
2213 de 2022, dejando vencer el término sin contestar la demanda ni proponer 
excepciones. 
 
De manera que, habiéndose notificado la parte demandada sin presentar oposición 
alguna, se procederá conforme a lo establecido por el artículo 440 del C.G.P, esto es, 
ordenando seguir adelante la ejecución para que con el producto de los bienes 
embargados, se pague al demandante el crédito y las costas. 
 
En consecuencia, el Juzgado Noveno Civil Municipal de esta Ciudad. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la ejecución contra la parte demandada y en 
favor de la parte demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago.  
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, o los 
que se llegaren a embargar, para que con su producto se pague a la entidad ejecutante el 
crédito aquí perseguido, junto con sus intereses ordenados, así como por las costas del 
proceso. Tratándose de dineros, una vez en firme la liquidación del crédito procédase a 
la entrega de los mismos. 
 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso.  
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría.  
 



RADICADO: 1100140030092022-01157-00 
NATURALEZA PROCESO: EJECUTIVO 

HB 
 

QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de dos millones doscientos mil 
pesos ($2,200,000). M/cte. 
 
SEXTO: Requerir a la secretaría del Juzgado para que ubique el memorial visto a pdf 
02.010, en el lugar que corresponde del cuaderno principal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023 
 



af 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
RADICADO: 110014003009-2023-00110-00  

 
Bogotá, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992 
Accionante: VICTOR ALFONSO ORTIZ RINCON 
Accionado: SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD SUBDIRECCION DE 

CONTRAVENCIONES 
Providencia: Fallo 
 

I. ASUNTO A TRATAR 
 
Una vez agotado el trámite señalado en el Decreto 2591 de 1991, decide este Juzgado, la 
acción de tutela que, en protección de sus garantías constitucionales presentó VICTOR 
ALFONSO ORTIZ RINCON en contra de la SECRETARIA DISTRITAL DE 
MOVILIDAD SUBDIRECCION DE CONTRAVENCIONES. 
 

II. PETICIÓN Y FUNDAMENTOS DE LA ACCIÓN 
 
VICTOR ALFONSO ORTIZ RINCON, solicita el amparo con motivo de la supuesta 
violación a los derechos fundamentales A LA IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, 
PETICION Y TRABAJO, ante la presunta negativa retirar el comparendo número 
27880301 del  21/04/2022 por parte de la SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD 
SUBDIRECCION DE CONTRAVENCIONES. 
  
Afirmó para sustentar su solicitud de amparo, que desde el día 18/02/2022 impugnó el 
comparendo No. 27880301 del 21/04/2022 bajo el argumento que existió un mal 
procedimiento, toda vez que no existe identificación alguna de quien era el poseedor del 
vehículo de placas BLX-847 para la fecha en que se cometió la infracción. 
 
Añadió que no era la persona que conducía el vehículo, y desconoce quién puede ser el 
infractor. 
 

III. ACTUACIÓN SURTIDA 
 
1.- Recibida la presente queja a través de la oficina de reparto, por auto de nueve (09) de 
febrero del año en curso, se dispuso su admisión, y la notificación de la accionada, con el fin 
de que ejerciera su derecho de defensa. Se vinculó a la SUBDIRECCION DE GESTION 
DE COBRO, DIRECCION DE CONTRAVENCIONES, FEDERACION 
COLOMBIANA DE MUNICIPIOS -SIMIT Y RUNT. 
 
2.- La SECRETARIA DISTRITAL DE MOVILIDAD SUBDIRECCION DE 
CONTRAVENCIONES indicó que la acción de tutela no es el mecanismo idóneo para este 
tipo de reclamación, toda vez que si el actor debe acudir ante la respectiva jurisdicción para 
solicitar su amparo, es decir a la de lo contencioso administrativo si considera que se le ha 
causado un daño antijurídico por el hecho de habérsele declarado contraventor dentro de un 
proceso y adelantar el respectivo cobro coactivo, luego de haberse surtido los procesos con 
todas las garantías. En estos casos, el principio de inmediatez del que goza esta acción 
constitucional nos indica que esta no es procedente, ya que no se encuentra probada la 
existencia e inminencia de un perjuicio irremediable que permita conceder el amparo 
invocado por el accionante. 

 



af 
 

Precisó que fueron impuestas ordenes de comparendo No. 11001000000027880301, al 
vehículo de placas BLX847 por la comisión de la infracción C–02, que consiste en 
“Estacionar un vehículo en sitios prohibidos” en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 
76 de la Ley 769 de 2002, Modificado por el art. 15, Ley 1383 de 2010, Modificado por el 
art. 15, Ley 1811 de 2016. 

 
Añadió que el comparendo objeto de controversia, fue generado con DISPOSITIVO DE 
DETECCIÓN MÓVIL, según la Resolución 718 de 2018 la cual menciona en su artículo 3. 
Definiciones, en su numeral g. De manera que, el agente de tránsito presente y visible en el 
sitio del evento, al evidenciar la comisión de la infracción en vía donde no se encuentra el 
conductor, procedió a realizar toma de la evidencia de la presunta infracción de tránsito 
apoyado de un medio tecnológico y elabora en el sitio la orden de comparendo. 

 
Y que el señor VICTOR ALFONSO ORTIZ RINCON, identificado (a) con cédula de 
ciudadanía No. 1024468840, para el momento de la imposición de la orden de comparendo 
No. 11001000000027880301 era el propietario inscrito del vehículo de placas BLX847, 
según la información registrada en el Organismo Tránsito donde se encuentra matriculado el 
automotor. 
 
Adujo que la norma es clara al señalar que se remitirá la orden de comparendo a la dirección 
registrada del último propietario en el RUNT, por lo tanto, el señor (a) VICTOR ALFONSO 
ORTIZ RINCON, identificado (a) con cédula de ciudadanía No. 1024468840, reporto la 
dirección CL 95 SUR N 3-23 EN BOGOTÁ, para el momento de la imposición de la orden 
de comparendo de la referencia. Agregó que la notificación de la comisión de una infracción 
y frente a quien se surtirá el procedimiento contravencional correspondiente es al propietario 
del vehículo que fue detectado en la comisión de la infracción, y en tal sentido el derecho de 
dominio que recae sobre un bien mueble como lo es un vehículo, encierra en conjunto el 
cumplimiento de las disposiciones legales existentes.  
 
Sostuvo que la orden de comparendo N° 11001000000027880301, fue remitida a la dirección 
que se encontraba reportada en el RUNT para la fecha de la imposición del comparendo en 
mención la cual corresponde CL 95 SUR N 3-23 EN BOGOTÁ, con el propósito de surtir la 
notificación personal. Trámite que fue devuelto por las causales “NO EXISTE”, hecho que 
impidió la entrega, sin que pueda considerarse como un factor atribuible a la administración, 
por lo que en aras de garantizar el debido proceso para el caso en comento, en vista de no ser 
posible la entrega a su destinatario, pese a haber sido remitido en término y en aras de 
garantizar el debido proceso, derecho a la defensa y contradicción, se acudió al AVISO, 
dando aplicación a lo establecido en el artículo 8 parágrafo 2 de la Ley 1843 de 2017. 
 
Concluyó que por RESOLUCION AVISO 161 DEL 2021-02-17 NOTIFICADO 24/02/2021 
la orden de comparendo No. 11001000000027880301 se encuentra en estado VIGENTE, por 
lo que NO REGISTRA APERTURA DE IMPUGNACIÓN Y/O DEPURACION, por lo que 
no es posible acceder a la pretensión del accionante en cuando solicita le sean actualizadas 
las plataformas, toda vez que, se debe tener en cuenta que la actualización depende del 
proceder del solicitante, pues el comparendo objeto de controversia se reporta en dichas 
plataformas hasta que sea CANCELADO o en su defecto el ciudadano sea EXONERADO 
mediante audiencia pública conforme a los establecido en el artículo 136 del C.N.T.T. 
 
El RUNT precisó que los derechos de petición a los que hace alusión el actor, al parecer, 
fueron radicados en la autoridad de tránsito de Cundinamarca, pero NO en la Concesión 
RUNT S.A. Añadió que la parte demandante no agotó los requisitos para que el mecanismo 
constitucional invocado y que el actor NO figura con multas registradas en SIMIT, pero SI 
tiene comparendos reportados. 
 

 
 



af 
 

La Federación Colombiana de Municipios, Sistema Integrado de información sobre 
Multas y sanciones por Infracciones de Tránsito -Simit y Registro Único Nacional de 
Tránsito refirió que no es la encargada de atender las pretensiones del actor. 
 

IV. PROBLEMA JURÍDICO 
 
Teniendo en cuenta los hechos dispuestos en el escrito de tutela, el problema jurídico se 
circunscribe a determinar si la entidad accionada, vulnera los derechos fundamentales A LA 
IGUALDAD, DEBIDO PROCESO, PETICION Y TRABAJO, ante la presunta negativa 
retirar el comparendo número 27880301 del 21/04/2022. 
 

V. CONSIDERACIONES 
 
1.- De conformidad con lo dispuesto en el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y en el num. 1º 
del art. 1º del Decreto 1382 de 2000, este Juzgado es competente para conocer de la presente 
acción de tutela. 
 
2.- La acción de tutela es una herramienta con la que se busca la protección inmediata de los 
derechos fundamentales de las personas ante la acción u omisión de las autoridades públicas 
o aún de los particulares, en los casos establecidos por la ley.  
 
3-. Así, se encuentra que la exigencia del petitum es que se ordene a la accionada retirar el 
comparendo número 27880301 del 21/04/2022. 
 
4-. De cara a los derechos fundamentales que a juicio del accionante han sido conculcados 
por las entidades accionadas, es pertinente traer a colación, lo esbozado por la Honorable 
Corte Constitucional en reiteradas ocasiones, pues, la acción de tutela se encuentra 
consagrada en el artículo 86 de la Constitución, indica que toda persona “tendrá acción de 
tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y lugar, mediante un procedimiento 
preferente y sumario, por sí misma o por quien actúe a su nombre, la protección inmediata 
de sus derechos constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción o la omisión de cualquier autoridad pública”. No obstante, el 
amparo solo es procedente siempre y cuando “el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, salvo que aquella se utilice como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable”. 
 
Ahora bien, es conveniente memorar que en principio este mecanismo es improcedente, salvo 
que se acredite el lleno de las causales genéricas de procedibilidad. Sobre este tópico la 
sentencia C-590 de 2009 estableció los requisitos de imperativa observancia en cada caso 
concreto, como presupuestos ineludibles, los cuales son: 
 
“3.3.1 Que la cuestión que se discuta resulte de evidente relevancia constitucional. Para la 
Corte, el juez constitucional no puede estudiar cuestiones que no tienen una clara y marcada 
importancia constitucional so pena de involucrarse en asuntos que corresponde definir a otras 
jurisdicciones.   
 
3.3.2 Que se hayan agotado todos los medios  -ordinarios y extraordinarios-,  de defensa 
judicial al alcance de la persona afectada, salvo que se trate de evitar la consumación de un 
perjuicio iusfundamental irremediable.   
 
3.3.3 Que se cumpla el requisito de la inmediatez, es decir, que la tutela se hubiere interpuesto 
en un término razonable y proporcionado a partir del hecho que originó la vulneración.   
 
3.3.4  Cuando se trate de una irregularidad procesal, debe quedar claro que la misma tiene un 
efecto decisivo o determinante en la sentencia que se impugna y que afecta los derechos 
fundamentales de la parte actora.    
 
3.3.5  Que la parte actora identifique de manera razonable tanto los hechos que generaron la 
vulneración como los derechos vulnerados y que hubiere alegado tal vulneración en el 
proceso judicial siempre que esto hubiere sido posible. Esta exigencia es comprensible pues, 
sin que la acción de tutela llegue a rodearse de unas exigencias formales contrarias a su 
naturaleza y no previstas por el constituyente, sí es menester que el actor tenga claridad en 
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cuanto al fundamento de la afectación de derechos a la decisión judicial, que la haya 
planteado al interior del proceso y que dé cuenta de todo ello al momento de pretender la 
protección constitucional de sus derechos.  
    
3.3.6  Que no se trate de sentencias de tutela. Esto por cuanto los debates sobre la protección 
de los derechos fundamentales no pueden prolongarse de manera indefinida.”  
 
Procede este juez constitucional a determinar si el hoy accionante cuenta con otro mecanismo 
de defensa para la salvaguarda de los derechos que reclama, pues en caso de existir, esta 
acción constitucional solo procederá como mecanismo transitorio ante la ocurrencia de un 
perjuicio irremediable el cual debe ser demostrado por quien alega el amparo. Lo anterior, 
en atención al carácter subsidiario que ostenta la acción de tutela. 
 
Sobre el particular, la Honorable Corte Constitucional en sentencia T-177 de 2011 frente a 
la procedencia de la acción de tutela, la existencia de otro medio de defensa judicial y la 
tutela como mecanismo transitorio ante la existencia de un perjuicio irremediable dispuso:  
 
“(...) Esta Corporación ha reiterado que no siempre el juez de tutela es el primer llamado a 
proteger los derechos constitucionales, toda vez que su competencia es subsidiaria y residual, 
es decir procede siempre que no exista otro medio de defensa judicial de comprobada 
eficacia, para que cese inmediatamente la vulneración. Sobre el particular, en la sentencia T-
753 de 2006[2] esta Corte precisó:  
 
“Frente a la necesidad de preservar el principio de subsidiariedad de la acción de tutela,[3] 
se ha sostenido que aquella es improcedente si quien ha tenido a su disposición las vías 
judiciales ordinarias de defensa, no las utiliza ni oportuna ni adecuadamente, acudiendo en 
su lugar a la acción constitucional. Ello por cuanto que, a la luz de la jurisprudencia 
pertinente, los recursos judiciales ordinarios son verdaderas herramientas de protección de 
los derechos fundamentales, por lo que deben usarse oportunamente para garantizar su 
vigencia, so pena de convertir en improcedente el mecanismo subsidiario que ofrece el 
artículo 86 superior.” 
 
Entendida de otra manera, la acción de tutela se convertiría en un escenario de debate y 
decisión de litigios, y no de protección de los derechos fundamentales.  Al respecto, en la 
sentencia T-406 de 2005[4], la Corte indicó:  
 
“Según esta exigencia, entonces, si existen otros medios de defensa judicial, se debe recurrir 
a ellos pues de lo contrario la acción de tutela dejaría de ser un mecanismo de defensa de los 
derechos fundamentales y se convertiría en un recurso expedito para vaciar la competencia 
ordinaria de los jueces y tribunales.  De igual manera, de perderse de vista el carácter 
subsidiario de la tutela, el juez constitucional, en este ámbito, no circunscribiría su obrar a la 
protección de los derechos fundamentales sino que se convertiría en una instancia de decisión 
de conflictos legales.  Nótese cómo de desconocerse el carácter subsidiario de la acción de 
tutela se distorsionaría la índole que le asignó el constituyente y se deslegitimaría la función 
del juez de amparo.” 
 
Puntualizando, se puede indicar que, de acuerdo con el principio de subsidiariedad de la 
acción de tutela, ésta resulta improcedente cuando es utilizada como mecanismo alternativo 
de los medios judiciales ordinarios de defensa previstos por la ley. Sin embargo, en los casos 
en que existan medios judiciales de protección ordinarios al alcance del actor, la acción de 
tutela será procedente si el juez constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y 
recursos ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la 
protección de los derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el 
amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor se vería 
frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio irremediable frente a sus derechos 
fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados es 
sujeto de especial protección constitucional.” 
 
Conforme los lineamientos de la jurisprudencia transcrita, la acción de tutela es improcedente 
cuando existan otros mecanismos judiciales para la solución de un conflicto jurídico, dado el 
carácter subsidiario y residual que la caracteriza, sin embargo, excepcionalmente se puede 
emplear para evitar la ocurrencia de un perjuicio irremediable. 
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VI. CASO CONCRETO 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio, es preciso abordarlo con miramiento en la situación 
planteada por VICTOR ALFONSO ORTIZ RINCON, pretende que por medio de la acción 
de tutela se ordene a la accionada, retirar el comparendo número 27880301 del  21/04/2022. 
 
Ahora bien, debe advertirse que, pretender la solución del litigio por la vía constitucional, y 
desconocer el desarrollo jurisprudencial en torno al carácter subsidiario de la acción de tutela, 
sin demostrarse un perjuicio irremediable de por medio, hacen inviable conceder el amparo 
solicitado. 
 
Recuérdese, que el demandante puede reclamar ante la autoridad pública la protección de los 
derechos de rango legal ante la jurisdicción contenciosa administrativa, pues, cierto es, que 
la acción de tutela no es el medio idóneo para obtener la satisfacción de sus pretensiones, por 
tanto, en términos de subsidiariedad esta acción no está llamada a prosperar. Pues, cabe 
señalar que esta acción constitucional no es el escenario para dirimirlos, así mismo, este 
tampoco es el escenario para obtener que se concedan las pretensiones tendientes a revertir 
las actuaciones administrativas adelantadas por la entidad accionada. 
 
En este orden de ideas, la acción de tutela no es un mecanismo idóneo para atacar dichas 
actuaciones administrativas, quedando expedito como mecanismo el acudir ante la vía 
contencioso administrativa para atacar el acto administrativo que no le ha sido favorable. 
 
Teniendo en cuenta el marco del principio de subsidiariedad, es dable afirmar que la acción 
de tutela, en términos generales no puede ser utilizada como un medio judicial alternativo, 
adicional o complementario de los establecidos por la ley para la defensa de los derechos, 
pues con ella no se busca reemplazar los procesos ordinarios o especiales y menos aún, 
desconocer los mecanismos impuestos (dentro) de estos procesos para controvertir las 
decisiones que se adopten. 
 
De ahí que se impone negar el amparo deprecado. 
 

VII. DECISIÓN 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 
DE BOGOTÁ D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
Autoridad de la Ley. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: NO CONCEDER el amparo a los derechos fundamentales a la igualdad, 
debido proceso, petición y trabajo, de VICTOR ALFONSO ORTIZ RINCON, por 
improcedente. 
 
SEGUNDO: Notificar a las partes la presente decisión. Ordenar que por secretaría se libren 
las comunicaciones de ley. 
 
TERCERO: Remitir este fallo si no fuere impugnado a la Corte Constitucional para su 
eventual revisión. 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 10 de febrero de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de AECSA S.A 
identificada con Nit. 830.059.718-5 y en contra de HERNANDEZ BLANCO ELKIN 
RODOLFO, identificado con cedula de ciudadanía número 76307582 por las siguientes 
sumas de dinero. 
 

1. Por la suma de: Cincuenta y Ocho Millones Doscientos Veintinueve Mil 
Quinientos Cincuenta y Siete Pesos M/CTE ($58.229.557,00), por concepto 
del capital correspondiente a la obligación No. 00130158009611704733 
contenida en el pagaré No. 00130158009611704733 suscrito por el demandado 
el día 19 de marzo de 2021. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el valor señalado en el numeral 1. de la 

pretensión PRIMERA, liquidado a la tasa máxima legal y mes a mes de 
conformidad con la certificación expedida por la Superintendencia Financiera, 
desde el día 29 de enero de 2023, hasta el día en que se efectúe el pago total de 
la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la endosataria en procuración abogada CAROLINA CORONADO 
ALDANA. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos 
sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora 
lo estime conveniente. 
 
SEXTO: Conforme al parágrafo 2º del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, a petición de 
parte, se ORDENA oficiar al a la EPS SANITAS S.A.S para que informe a este Despacho, 
la dirección electrónica y/o física del demandado HERNANDEZ BLANCO ELKIN 
RODOLFO identificado con C.C. 76307582 a fin de notificarle la presente.  
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que se encuentra al Despacho demanda para proveer respecto de 
su admisión, Sírvase proveer, Bogotá 10 de febrero de 2023.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
rechazarla teniendo en cuenta las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
La regla del parágrafo único del artículo 17 del C. G. del P., establece que cuando en el 
lugar exista juez municipal de pequeñas causas y competencia múltiple, corresponderá a 
estos el conocimiento de los procesos contenciosos de mínima cuantía.  
 
Así mismo, el inciso segundo del artículo 25 ib. señala que son de mínima cuantía los 
procesos, cuando versen sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a 
cuarenta salarios mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV).  
 
Pues bien, en el presente asunto se pretende el cobro de obligaciones por valor de TRES 
MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL PESOS M/L ($3.987.000), 
contenidos en el título valor base de esta ejecución. En efecto, de acuerdo al artículo 25 
citado, este proceso que se inicia obedece a uno de mínima cuantía, es decir, que la 
mentada suma es inferior a los 40 SMMLV que se requieren para radicar la competencia en 
este juzgado. 
 
Por lo anterior, con fundamento en el inciso segundo del artículo 90 ib. el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR el libelo introductorio con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede.  
 
SEGUNDO: ORDENAR enviar la demanda junto con sus anexos al Juzgado Décimo De 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple De Bogotá. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 13 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
  AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Pago Directo formulada 
por FINANZAUTO S.A.., identificado con NIT 860028601-9, quien actúa a través de apoderado 
judicial, en contra de JUNIOR RAFAEL ALANDETTE BERMUDEZ, identificado(a) con la 
cedula de ciudadanía No. 1140828388. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas JEV464, objeto de 
garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior a 
un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 13 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO 
CAJA SOCIAL S.A, identificado con NIT 860.007.335-4, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de JOSE ADAN RINCON CASTELBLANCO. identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 4.276.451 y contra la sociedad GRAN POLLO JR SAS, 
identificada con Nit. 901.224.038-1.  
 
Subsanada la demanda y una vez revisado el titulo que se arrima como base del recaudo 
(Pagaré No. 4984781054223190 y No. 31006454173), se desprende que los mismos 
contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a favor de la parte 
ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 422 
del CGP; y como la demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el 
Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO CAJA SOCIAL S.A, identificado con NIT 860.007.335-4, quien actúa a 
través de apoderado judicial, en contra la sociedad GRAN POLLO JR SAS, identificada 
con Nit. 901.224.038-1, por la (s) siguiente (s) suma (s):  
 
PAGARE No. 4984781054223190 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $1.850.478,oo M/cte, por concepto de saldo 
capital contenido en el pagaré No. 4984781054223190, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 
b) INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL INSOLUTO: Por 

los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que supere 
los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a 
que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado 
en el numeral a) liquidados desde la presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
SEGUNDO: Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de en contra de JOSE ADAN RINCON CASTELBLANCO. identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 4.276.451 y contra la sociedad GRAN POLLO JR SAS, identificada con 
Nit. 901.224.038-1, por la (s) siguiente (s) suma (s): 
 
PAGARE No. 31006454173 
 

a) CAPITAL: Por la suma de $52.774.000,oo M/cte, por concepto de 
saldo capital contenido en el pagaré No. 31006454173, titulo valor 
báculo de la presente ejecución. 

 



RADICADO: 110014003009-2023-00124-00 
EJECUTIVO – PAGARÉ  

af 
 

b) INTERESES MORATORIOS SOBRE CAPITAL INSOLUTO: Por 
los intereses moratorios a la tasa máxima legal permitida por la 
Superintendencia Financiera para cada periodo mensual, sin que supere 
los límites de la usura y de conformidad con la fluctuación periódica a 
que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 1999, sobre el capital solicitado 
en el numeral a) liquidados desde la presentación de la demanda hasta 
que se verifique el pago total de la obligación. 

 
TERCERO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto, de conformidad al artículo 431 Ibidem. 
 
CUARTO: NOTIFICAR al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
QUINTO:Sobre las costas procesales se resolverá en su debido momento procesal. 
 
SEXTO:  REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SEPTIMO: RECONOCER personería al abogado ROBERTO URIBE RICAURTE, 
como apoderado judicial de la parte demandante, conforme los términos y fines del poder 
conferido. 
 
OCTAVO: ARCHIVAR la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la apoderada judicial de la parte actora solicita medida cautelar 
de embargo dineros bancos. Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 13 de 2023. 

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Vista la petición que antecede, el Juzgado 
 

RESUELVE:  
 
CUESTIÓN ÚNICA: Previo a decidir respecto del embargo y retención de los dineros que 
posea la parte demanda, en los bancos y corporaciones a nivel nacional, se insta a la gestora 
judicial para que indique las entidades financieras que pretende en la cautela. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
 

 La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 10 de febrero de 2023.  

 
 
 
  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 
a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 
aprehensión. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Devolución despacho comisorio para continuar diligencia de secuestro. 
Sírvase proveer, Bogotá, 10 de febrero de 2023.  

 
  
 
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
1.- Atendiendo el despacho comisorio No. 006 proveniente del JUZGADO CUARENTA 
Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, conforme a providencia del 07 de 
diciembre de 2022, mediante la cual se ordenó la realización de la diligencia de secuestro 
respecto del inmueble identificado con el F.M.I. No. 50S-40007128, este Despacho 
Dispone: 
 
2.- AUXILIAR la referida comisión y para el efecto, se señala la hora de las 9:30 am del 
día quince (14) del mes mayo del año 2023, para llevar a cabo la diligencia de secuestro 
del inmueble identificado con el F.M.I. No. 50S-40007128.  
 
3.- Nómbrese como secuestre a ESTRATEGIA Y GESTION JURIDICA LTDA quien 
aparece en el formato anexo de este proveído, persona que hace parte de la lista de 
auxiliares de la justicia a quien se le comunicará su designación. Señalase como gastos la 
suma de $350.000.oo M/cte. Acredítese el pago. Comuníquesele al auxiliar de la justicia 
designado en los términos del C. G del P.  
 
4.- Ofíciese a la Policía Nacional e ICBF para solicitar apoyo en la diligencia. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por BANCO DE 
COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT No. 
800.149.923-6, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA EL 
HOGAR – CODIGAR, identificada con NIT.900.437.550-0, y en contra de ARMANDO 
JOSE OSPINA MONTIEL, identificado con CC 15.669.167. 
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo (Pagaré No. 112421), 
se desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente 
exigible a favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 422 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la parte actora así 
como lo dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y como la 
demanda reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de BANCO DE COMERCIO EXTERIOR DE COLOMBIA S.A., identificada con NIT 
No. 800.149.923-6, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de 
COMERCIALIZADORA Y DISTRIBUIDORA DE PRODUCTOS PARA EL 
HOGAR – CODIGAR, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) CAPITAL REPRESENTADO EN CUOTAS VENCIDAS: La suma 
de $19.225.580,oo M/cte, correspondiente a seis (06) cuotas devengadas 
desde junio de 2022 a noviembre de 2022. 
 

b) INTERESES DE PLAZO: Por la  suma  de $9.557.602,oo M/cte por 
concepto de los intereses de plazo causados y no cancelados  desde junio 
de 2022 a noviembre de 2022. 

 
c) INTERESES DE MORA SOBRE LAS CUOTAS VENCIDAS: La 

suma correspondiente a cada cuota vencida y no pagada a la tasa máxima 
legal variable establecida por la Superintendencia Financiera, sin que 
exceda la tasa máxima legal vigente de conformidad del artículo 884 C. 
de Co., modificado por el artículo 111 de la Ley 510 de 1999, liquidados 
sobre cada una de las cuotas desde que se hicieron exigibles hasta que se 
verifique su pago total obligación. 

 
d) CAPITAL: Por  la  suma  de $103.571.426,oo M/cte, por concepto de 

saldo  insoluto contenido  en  el  título valor  pagaré No. 112421, titulo 
valor báculo de la presente ejecución. 
 

e) INTERESES MORATORIOS: Por los intereses moratorios a la tasa 
máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera para cada 
periodo mensual, sin que supere los límites de la usura y de conformidad 
con la fluctuación periódica a que se refiere el Art. 111 de la ley 510 de 
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1999, sobre el capital solicitado en el numeral d) liquidados desde la 
presentación de la demanda hasta que se verifique el pago total de la 
misma. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
 
QUINTO: RECONOCER al abogado HERNANDO GARCÍA ORTIZ, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, 
ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al 
respecto que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte 
demandante la estimo en la suma de $6.518.242,oo M/cte, es decir como de Mínima 
cuantía. 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 
competente. 
 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen 
sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas 
desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 
versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales. 
 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 
1, del C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón 
del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-
10512, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de 
mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil 
Municipal de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
ciudad de Bogotá D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para 
conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
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SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que 
sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de 
gestión judicial.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 13 de febrero de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C.,  diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 
 

1. Conforme al inciso quinto del artículo 6° de la Ley 2213 de 2022 deberá acreditar, 
que con la presentación de la demanda, simultáneamente envió por medio 
electrónico copia de ella y de sus anexos a los demandados. Del mismo modo 
deberá proceder cuando al inadmitirse la demanda presente el escrito de 
subsanación. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023 
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Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Revisada la presente demanda, se concluye que ésta se cataloga como de Mínima Cuantía, 
ya que sus pretensiones no superan la suma de $46.400.000, oo M/cte, (Año 2022), véase al 
respecto que en el acápite denominado como “CUANTIA”, el apoderado de la parte 
demandante la estimo en la suma de $28.600.085,oo M/cte, es decir como de Mínima 
cuantía. 
 
Prevé el artículo 90 del Código General del Proceso que el Juez “rechazará la demanda 
cuando carezca de jurisdicción o competencia”, disponiendo su envío al que considere 
competente. 
 
En el mismo sentido, el artículo 25 ib. dispone que son de mínima cuantía, los que versen 
sobre pretensiones patrimoniales inferiores al equivalente a cuarenta (40) salarios mínimos 
legales mensuales, de menor los que versen sobre pretensiones patrimoniales comprendidas 
desde cuarenta (40) salarios mínimos legales mensuales inclusive, hasta el equivalente a 
ciento cincuenta (150) salarios mínimos legales mensuales; y de mayor cuantía, los que 
versen sobre pretensiones patrimoniales superiores a ciento cincuenta (150) salarios 
mínimos legales mensuales. 
 
De otro lado, las reglas para determinar la cuantía se encuentran en el artículo 26 numeral 
1, del C. G. del P., reza: “1. Por valor de todas las pretensiones al tiempo de la demanda, sin 
tomar en cuenta los frutos, intereses, multas o perjuicios reclamados como accesorios que 
se causen   

 
Al respecto se advierte que el Consejo Superior de la Judicatura mediante el Acuerdo 
PSAA15-10363 del 30 de junio de 2015, ordenó la creación de un Juzgado de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C., tendrá competencia por razón 
del territorio el Juzgado anteriormente citado. Se advierte que mediante Acuerdo PSAA16-
10512, se sostuvo que se le continuará asignando al Juzgado en mención, los procesos de 
mínima cuantía, el cual cambiará su denominación a Juzgado de Descongestión Civil 
Municipal de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Conforme a las premisas fácticas y normativas ya expuestas, se ordenará remitir las 
presentes diligencias a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la 
ciudad de Bogotá D.C, en virtud que el presente Despacho carece de competencia para 
conocerla. 

 
En consecuencia, este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda por falta de competencia, conforme a lo 
expuesto en la parte de considerandos de esta providencia. 
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SEGUNDO: REMITIR las presentes diligencias a la Oficina Judicial de Reparto, para que 
sea asignado a los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de 
Bogotá D.C. Déjense las constancias del caso.  
 
TERCERO: REALIZAR, por Secretaría, el correspondiente registro en el sistema de 
gestión judicial.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
 
 



RAD 110014003009-2023-00133-00  
NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA  
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 13 de febrero de 2023.  

 
 
 
  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 
a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 
aprehensión. 

 
2. Acreditar el registro de la Garantía Mobiliaria. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S. A. “BBVA COLOMBIA S. A.”, identificada con 
NIT No. 860.003.020-1, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de DOKU PINZON 
SAYURI, identificado con cedula de ciudadanía No 1.020.720.964. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Acredítese la remisión de la demanda y el escrito de subsanación a la dirección 
electrónica del demandado. Conforme lo ordenado por el artículo 6 de la Ley 2213 
de 2022, lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandante no allego con el 
libelo petitorio solicitud de medidas cautelares. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 febrero de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00135-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO 
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra la despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer Bogotá, 13 de febrero de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C.,  diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte actora, observa el Despacho que es preciso 
requerirlo a efectos de que proceda a subsanar la demanda, teniendo en cuenta los 
siguientes parámetros. 
 

1. De conformidad al inciso segundo del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 deberá 
afirmar bajo la gravedad del juramento, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informar la forma 
como la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notifica.  
 
Tenga en cuenta que para la fecha de presentación de la demanda el decreto 806 de 
2020 había perdido vigencia. 

 
 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la ley 2213. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023 



66DICADO: 110014003009-2023-00136-00 
DECLARATIVO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2023.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda DECLARATIVA, formulada por UNIDAD 
PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL DE LAS VÍCTIMAS – FONDO 
PARA LA REPARACIÓN ALAS VÍCTIMAS, en contra de HOBER MORENO CARDONA, 
identificado con cedula de ciudadanía No 12´561.988 y/o PERSONAS INDETERMINADAS 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Indique la estimación de la cuantía, a efectos de establecer la competencia, según lo 
normado en el numeral 9º del artículo 82 del Código General del Proceso, en concordancia 
con lo normado en el numeral 6º del artículo 26 ibídem. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente demanda DECLARATIVA, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 3° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 



RAD 110014003009-2023-00137-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para 
decidir respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 13 de febrero de 2023.  

 
  
 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la 
demanda junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCO DE 
BOGOTÁ identificado con Nit. 860.002.964-4 y en contra de FRANCISCO JAVIER 
GARCIA VALENZUELA, identificado con cedula de ciudadanía número .80.738.509 
por las siguientes sumas de dinero. 
 

1. Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS 
OCHENTA MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE 
($31.980.390,00) por concepto de capital contenido en el PAGARE 
No.80738509. 

 
2. Por los intereses de mora sobre la suma determinada en el numeral anterior, 

correspondiente al capital, a la tasa máxima autorizada por la 
Superintendencia Financiera, causados desde la fecha en que la obligación se 
hizo exigible, es decir, desde el 1 de diciembre de 2020, hasta que se efectúe 
el pago total de la obligación. 

 
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para 
cancelar las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez 
(10) días para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 
TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los 
artículos 291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento 
establecido por el artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 



RAD 110014003009-2023-00137-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

CUARTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de 
la entidad demandante, a la abogada ANA YOLEIMA GAMBOA TORRES, 
conforme al poder otorgado. 
 
QUINTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los 
originales de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los 
mismos sean puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta 
juzgadora lo estime conveniente.  
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 
La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023 



RAD 110014003009-2023-00139-00  
NATURALEZA: DECLARATIVO RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demandase encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de febrero de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de subsanación de la demanda, observa el despacho que esta 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal, por tanto 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda declarativa de RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL de menor cuantía instaurada por JORGE ALEXANDER 
GÓMEZ HERNÁNDEZ C.C. 71.376.722, y CLAUDIA ELENA FLOREZ TORO C.C. 
43.600.084, en contra de SEGUROS DEL ESTADO NIT 860009578-6. 
 
SEGUNDO: Tramítese por la vía del proceso verbal conforme a los artículos 368 y 
subsiguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término 
legal de veinte (20) días, conforme a lo establecido en el artículo 368 del CGP. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE al demandado conforme lo dispone el artículo 290 y 
subsiguientes de la codificación en mención y/o artículo 08 de la ley 2213 de 2022. 
Igualmente entéresele que dispone del lapso de veinte (20) días para que proponga las 
excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 368 de la misma obra 
adjetiva. 
 
QUINTO: Previo pronunciamiento sobre la medida cautelar solicitada, se REQUIERE al 
demandante para que de cumplimiento al numeral segundo del artículo 590 del CGP, en el 
término de cinco (5) días. 
 
SEXTO: RECONOCER al abogado ADOLFO LEÓN GAVIRIA ZAPATA, como 
apoderado judicial del demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00140-00 
EJECUTIVO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero  15 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA, formulada por DANIEL 
DAVID BENAVRAHAM, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79466850, quien 
actúa a través de apoderado judicial en contra de ANDRÉS RODRIGO CUFIÑO MARÍN, 
identificado con la cédula de ciudadanía No.79785796. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo 
en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aportar de manera íntegra el acto de apoderamiento en el que conste la nota de 
presentación personal que refiere el inciso 2º del artículo 74 del C.G.P., o en su 
defecto, que el mismo provenga del correo electrónico de la parte demandante, 
tal y como lo dispone el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, dado que, el poder 
aportado no cuenta con la firma de aceptación del abogado.  
 

2. Acredítese la remisión de la demanda y el escrito de subsanación a la dirección 
electrónica del demandado. Conforme lo ordenado por el artículo 6 de la Ley 
2213 de 2022, lo anterior, teniendo en cuenta que la parte demandante no allego 
con el libelo petitorio solicitud de medidas cautelares. 
 

Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  



RADICADO: 110014003009-2023-00140-00 
EJECUTIVO  

af 
 

TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
 



RAD 110014003009-2023-00141-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, Informando que la presente demanda se encuentra al Despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 14 de febrero de 2023.  

 
  
 
 

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan 
aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el despacho que la demanda 
junto con sus anexos, se ajusta a la norma procesal adjetiva, por tanto: 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: Librar mandamiento de pago de menor cuantía a favor de BANCO BILBAO 
VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A identificado con Nit. 860.003.020-1 y en 
contra de GIOVANI QUIROGA QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía 
número 79.997.726 por las sumas de dinero representadas en los pagarés números 
5000733491- 5000733483-5007261761 Y 9600167724. 
 
A. PAGARÉ N° 5000733491-5000733483-5007261761 
 

1.1 Por la suma de $47.897.704.71, correspondiente al capital insoluto de las 
obligaciones contenidas en el pagaré 5000733491-5000733483-5007261761. 

 
1.2 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 1.1, a la 

tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 
cada período, desde el 7 DE FEBRERO DE 2023, y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
1.3 Por la suma de $6.695.493, por concepto de los intereses adeudados de las 

obligaciones contenidas en el pagaré 5000733491-5000733483-5007261761 
 
B. PAGARÉ N° 9600167724. 
 

1.4 Por la suma de $41.810.681.50, correspondiente al capital insoluto de la 
obligación contenida en el pagaré 9600167724. 

 
1.5 Por los intereses moratorios sobre el capital mencionado en el numeral 1.4, a la 

tasa máxima legalmente permitida, que corresponde a una y media veces el 
interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera para 
cada período, desde el 7 DE FEBRERO DE 2023, y hasta cuando se verifique el 
pago total de la obligación. 

 
1.6 Por la suma de $3.120.389.80, por concepto de los intereses adeudados de la 

obligación contenida en el pagaré 9600167724. 
  
Sobre costas se decidirán en el momento procesal oportuno 
 
SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte ejecutada el término de cinco (5) días para cancelar 
las sumas de dinero, conforme lo dispone el artículo 431 del C.G del P., o diez (10) días 
para formular excepciones de acuerdo a lo previsto en artículo 442 Ibidem.  
 



RAD 110014003009-2023-00141-00  
NATURALEZA: EJECUTIVO  

HB 
 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado esta providencia, de conformidad con los artículos 
291 al 292 y 301 ejúsdem, o en su defecto a través del procedimiento establecido por el 
artículo 8° de la ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: Citar al BANCO DAVIVIENDA S.A, y al BANCO FINANDINA S.A para 
que dentro del término de veinte (20) días hagan valer sus créditos, según sean o no 
exigibles. Lo anterior al tenor de lo dispuesto en el art. 462 del CGP. 
 
QUINTO: RECONOCER personería jurídica para actuar como apoderada judicial de la 
entidad demandante, a la abogada JANNETHE ROCÍO GALAVÍS RAMÍREZ, 
conforme al poder otorgado. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los originales 
de los títulos que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean 
puestos a disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo 
estime conveniente.  
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023 



RADICADO: 110014003009-2023-00142-00 
GARANTÍA MOBILIARIA – SOLICITUD DE APREHENSIÓN  

af 
 

Al Despacho del señor Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su admisión.  
Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2023.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
  AUTO INADMISORIO 

 
Se encuentra al Despacho la presente solicitud de Garantía Mobiliaria – Pago Directo formulada 
por BANCOLOMBIA S.A., identificado con NIT 890.903.938-8, quien actúa a través de 
apoderado judicial, en contra de ANDRES GUILLERMO MONTERO RUIZ, identificado(a) 
con la cedula de ciudadanía No. 9148099. 
 
Al respecto y una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo 
acompañan aportados por el apoderado judicial de la parte actora, observa el Despacho que es 
preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a subsanar la demanda, teniendo en 
cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aporte Certificado de Tradición y libertad del vehículo de placas GHN461, objeto 
de garantía de la secretaria de movilidad de la zona respectiva, con fecha no superior 
a un mes, donde conste la prenda y el propietario del mismo. 

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción Garantía Mobiliaria, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del juzgado, 
conforme se prevé en el inciso 4° del artículo 6 de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no subsanar 
de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 



RAD 110014003009-2023-00143-00  
NATURALEZA: GARANTÍA MOBILIARIA  
 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente solicitud se encuentra al despacho para decidir 
respecto de su admisión. Sírvase proveer, Bogotá, 15 de febrero de 2023.  

 
 
 
  

            
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

  Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Una vez revisado el escrito introductorio, así como los documentos que lo acompañan, 
aportados por el apoderado de la parte activa, observa el Despacho que es preciso requerirlo 
a efectos de que proceda a subsanar la solicitud, teniendo en cuenta los siguientes 
parámetros: 
 

1. Aportar el certificado de libertad y tradición del vehículo objeto de la orden de 
aprehensión. 

 
2. Aportar el poder que le fue conferido para instaurar la presente solicitud. 

 
Por lo anotado, este Juzgado procederá a inadmitir la presente solicitud, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 90 del CGP, y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud con fundamento en el segmento que 
precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la solicitud, con la 
advertencia de que si no lo hace, se rechazará la misma. 
 
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el artículo 6° de la ley 2213 de 2022. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00144-00 
EJECUTIVO  

af 
 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, febrero 15 de 2023.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 

 
Se encuentra al Despacho la presente demanda EJECUTIVA formulada por JHON 
FREDY CUERO QUINTERO, identificado con cedula de ciudadanía número 
1.064.487.802, quien actúa a través de apoderado judicial, en contra de CENTRAL 
NACIONAL PROVIVIENDA - CENAPROV, identificada con NIT. 860.037.534-1. 
 
Una vez revisado los títulos que se arriman como base del recaudo (acuerdo de pago), se 
desprende que los mismos contienen una obligación clara, expresa y actualmente exigible a 
favor de la parte ejecutante y a cargo de la demandada, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 422 del CGP y, de acuerdo con lo deprecado por la parte actora así como lo 
dispuesto en el libro III, sección II, título único, capítulo VI del C.G.P.; y como la demanda 
reúne las exigencias de los artículos 82 y 83 del CGP, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO:  Librar mandamiento de pago en proceso ejecutivo de menor cuantía a favor 
de JHON FREDY CUERO QUINTERO, identificado con cedula de 
ciudadanía número 1.064.487.802, quien actúa a través de apoderado judicial, 
en contra de CENTRAL NACIONAL PROVIVIENDA - CENAPROV, 
identificada con NIT. 860.037.534-1, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

a) CAPITAL: La suma de $145.000.000,oo M/cte, correspondiente al 
capital contenido en el acuerdo de pago. 
 

b) INTERESES DE PLAZO: Por la  suma  de $4.500.000,oo M/cte por 
concepto de los intereses pactados en el acuerdo de pago. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que la parte demandada, cumpla con la obligación de pagar a la 
parte ejecutante en el término de cinco (5) días, contados a partir de la notificación de este 
auto. 
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE al extremo demandado el presente proveído, tal como lo 
establece el artículo 290 y siguientes del Código General del Proceso, entregándosele copia 
del libelo en medio físico o como mensaje de datos, según el caso y de sus anexos –artículo 
91 ibídem-.   Requiérase para que en el término de cinco (5) días cancele la obligación –
artículo 431 ejúsdem - Igualmente entéresele que dispone del lapso de diez (10) días para 
que proponga las excepciones que estime pertinente, de conformidad con el artículo 442 de 
la misma obra adjetiva, y/o de conformidad al art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
CUARTO: Liquidar las costas del proceso en su oportunidad. 
 
QUINTO: RECONOCER al abogado EIDER QUINTANA TEJADA, como apoderado 
judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 
SEXTO: REQUERIR a la parte demandante para que conserve en su poder los títulos 
valores que sirven de báculo a la presente ejecución, para que los mismos sean puestos a 
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disposición de este Despacho judicial en el momento en que esta juzgadora lo estime 
conveniente. Lo anterior, so pena de dar por terminado el proceso, en el evento en el que se 
le exija la presentación de los títulos valores y éstos no sean aportados. 
 
SÉPTIMO: Archivar la copia del libelo incoado. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 029 del 20 de febrero de 2023. 
 


